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S ll'M A R I O

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Aries,

Ordenes nombrando a ¡os señores que 
se mencionan Catedráticos( numera
rios y Auxiliares numerarios de los 
institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza que se indican.—Páginas 
361 y 362.

'Otra ídem a D. Juan Mir Llarnbriez, 
Ayudante numerario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
" Mahón.—Página 362.

Otra disponiendo se tenga por nula 
y sin ningún valor ni efecto ¡a de 
1.° de Septiembre último, y que as

ciendan a los sueldos y con las an
tigüedades que se indican los Maes
tros y .Maestras del primero y se
gundo Escalafón que se mencionan, 
Páginas 362 o 367.

Otra nombrando a D. Francisco Al- 
cayde y Vilar Catedrático numera
rio de Lógica fundamental de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de y  alenda*—Página 
367.

Administración Central.
F o m e n t o .—Dirección, general de Obras 

uúblicas.—Construcción de carrete
ra s .—A djudicac ion es definitivas de 
de subastas de obras de carreteras. 
Página 367.

Aguas.—Resolviendo el expediente in
coado por D. Modesto Gorrocháfe- 
gui y doña Josefa Isasa. viuda de 
Arizmendi. solicitando derivar vein
te litros de agua por minuto del ma
nantial Churicho, en término de Ur- 
niela (Guipúzcoai.—Página 367. 

Dirección general de Minas y Combus
tibles.—Personal.—Nombrando a los 
señores que se mencionan Ayudan» 
tes primeros del Cuerpo de Minas . 
Página 368.

Anunciando concurso para la provr 
sión de la plaza de Ingeniero Jefa 
del Distrito minero de Oviedo.-—Pá-. 
gina 368.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C o n t e n -;
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
SüPREMo.—Fina/ del pliego 46.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
 CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Florencio de la Torre 
Carrillo, Catedrático del Instituto Na
tional de Segunda enseñanza de Oren
se, encargado del desempeño de la Cá
tedra de Matemáticas vacante en di
cho Centro, con la remuneración^ 
Lánual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo que comunico a V. X. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

• v r ■■■■<■ P. D., ^
s DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José María Cillero An
gulo, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Lérida, 
encargado del desempeño de la Cáte
dra de Agricultura vacante en dicho 
Centro, con la remuneración anual de 
2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos* Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien; 
nombrar a D. Manuel Núñez Arenas, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza, de Alicante en
cargado del desempeño de la Gatédra. 
de Filosofía, vacante en dicho Insti
tuto, con la remuneración de 2.000 pe* 
setas anuales.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien*' 
te transferencia de crédito o conce 
dan el solicitado con carácter extr«v 
ordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe*
rio.

i--------- -- ------- mil.» i

Ilmo. Sr.: De conformidad con lot 
dispuesto en el artículo 2.° del Deere* 
to de 8 de Septiembre próximo pa* 
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Gómez Fantova, 
Catedrático del Instituto Nacional &e> 
Segunda enseñanza, de encar-
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gado del desem peño de la Cátedra de 
H istoria N atural vacante en dicho Cen
tro, con la rem uneración anual de pe
setas 2.000.

Este nom bram iento  será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la co rrespondien
te transferencia  de crédito  o concedan 
el solicitado con carácter ex trao rd i
nario .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 10 de Oc
tubre de 1931.

P. D„

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r . : Be conform idad  con lo 
dispuesto en el artícu lo  3.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

E ste M inisterio ha  ten ido  a bien 
m m brar a D. L orenzo P ons A lberti 
Auxiliar num erario  del Institu to  Na
cional de Segunda enseñanza de Ma- 
hón, encargado del desem peño de la 
C átedra F ísica y Q uím ica, vacante en 
dicho Centro, con la rem uneración  
anual de 2.000 pesetas.

Este nom bram iento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la co rrespond ien 
te transferencia  de crédito  o concedan 
f l  solicitado con ca rác ter ex trao rd i
nario .

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. M adrid, 
í  (f 'de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M inisle
ño.

Lmo. S r . : De conform idad con. k  
'dispuesto en el artícu lo  8.° del Deere- 
lo de 8 de Septiem bre próxim o p a 
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Lorenzo Niño Asttulliio. 
A uxiliar num erario  del Institu to  Na= 
«i o nal de Segunda enseñanza de Sai* 
Sebastián, encargado del desempeñe 
ríe la Cátedra de A gricultura, vacante 
m  dicho Centro, con la  rem u liento! ór 
de 2.000 pesetas anuales.

Este nom bram iento  será provisiona 
y no dará derecho alguno hasta  qiu 
las Cortes aprueben  la correspondien  
te tran sfe ren cia  de créd ito  o conceda] 
el so licitado  con ca rác ter ex traord i 
«ario*

Lo digo a I. para su conocimien

to y demás efectos, M adrid, 10 de Ge- ! 
tubre de 1931,

p, D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

lim o. S r ,: De conform idad  con lo 
dispuesto en el artícu lo  3.° del Decre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Adolfo Cabrerizo, Auxi
lia r  num erario  del Institu to  N acional 
de Segunda enseñanza, de Soria en
cargado de la Cátedra de F ísica, va
cante en dicho Centro, con la rem u
neración anual de 2.000 pesetas.

Este nom bram iento  será prov isional 
y no dará derecho alguno hasta  que 
las Cortes aprueben la co rrespond ien 
te tran sfe ren cia  de créd ito  o concedan  
el solicitado con ca rác ter ex trao rd i
nario .

Lo que tunm iuco a Y, I. para  su 
¡ eonoeim iei to y dem ás efectos. M adrid, 

10 de O ctubre de 1931.
p. D.y

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

lim o. S r . : De conform idad  con lo 
dispuesto en el articu lo  3.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
n om brar a D. Ram ón Segura Lagar- 
m illa, A uxiliar num erario  del in s titu 
to N acional de Segunda enseñanza de, 
Pontevedra , encargado de la C átedra 
de Geografía e H istoria , vacante en d i
cho Centro, con la rem uneración  
anual de 2.090 pesetas.

Este nom bram iento  será p rovisional 
y no dará derecho  alguno hasta que 
las Cortes aprueben la co rrespond ien 
te iransf eren cía de crédito  o concedan 
el solicitado con ca rác ter ex trao rd i
nario .

Lo que com unico a Y. I , p a ra  su co
nocim iento  y dem ás efectos. M adrid, 
10 de O ctubre de 1.931.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

lim o. S r . : De conform idad  con 1c 
d ispuesto en el artícu lo  3.° del D ecre
to de 8 de Septiem bre p róxim o pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Agustín Tinajas Malgar

A uxiliar num erario  del Institu to  Na
cional de Segunda enseñanza de Fa
lencia, encargado del desem peño de la  
C átedra de Filosofía, vacante en d icho 
Centro, con la rem uneración  anual de
2.000 pesetas,

Este nom bram iento  será p ro v is io n a l 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la co rrespond ien
te transfe rencia  de créd ito  o concedan 
el solicitado con ca rác ter extraordi* 
n an o .

Lo digo a V. I. p a ra  s-u conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de -Octubre! 
de 1931.

p, b.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de esto ^ m is te 
rio*

Ilm o. S r.: De conform idad. con lo 
dispuesto,-en el artículo- 3.* de! D ecre
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenM o a b ien  
nom brar a I). A lberto Balar! G.ali, Á u-. 
x ília r  num erario  del In stita to  N acio
nal-de Segunda enseñm m ® ;-de.Gerona» 
encargado del d e sem p a te  lie la  €áte- 
di d Hí >iia N d u ia l ,  vacante en 
do hf» ( o  o, c o i bu rem uneración  

1 °  F

Este noiulm amiento será p rov isional 
y no d a  d ice no 1 uno h as ta-q u é  
i i¡ -rrespond i en
te mn>,iucm,.m de or ni?to # concedan  
el solicitado con earacfer ex trao rd i
nario .

1.0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento -y demás efectos. M adrid, 10 
de Octubre de 1931,

DOMINGO- BARNES ■

. Señor Subsecretario de este Mifristeriti*

Ilm o. S r . : De co n fo rm id a d  c o n  lo  
dispuesto m  el artículo  3*° del Deere-'.' 
to de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado, 1

Este M inisterio h a  ten ido  a  b ien  
n om brar a D. Manuel Beglfe, Auxi* 
lia r  nuBiex-ario del InsG teto  .Nacional 
de Segunda enseñanza de O suna, eií* 
cargado -áél des empeció ée  la  C átedra  
de A gricultura, vacante en d icho  Cea*- 
tro, con la rerm ineraeiéir anual de pe* 
setas 2,000.

Este nam bram ienio  será- p rov isional 
y no dará derecho algtriic hasta  qué 
las Cortes aprueben la co rrespond ien
te transfe rencia  de créd ito  o -concedan' 
él solicitadlo con ca rác ter extraordft* 
nario .

Lo digo a. Y. I. para  su conó-eimien*
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to y demás electos, Madrid» 10' de Oc
tubre de 1931.

1\ D.»
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario ' de este Mrais-t-e- 
rio.

Ilm o . S r.: Be conformidad con. lo 
dispuesto en el Artículo 3A del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado.

Este -Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a/D. Manuel Pardos Alonso, 
Auxiliar num erarlo, y a B. Bartolomé 
'Muñoz Rodrigue" Ayudante num era
rte , del Instituía A u o nal de Se.qp n rh  
enseñanza de Te n i ¿ encargado  de 
jas Cátedras de M aiuuaticas e H istoria 
Natural, respectivamente, vacantes en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual ele 2,6011 pesetas.

. Estos nombramientos serán provi
sionales ' y' no darán derecho alguno 
basta que las Cortes aprueben la co
rrespondiente transferencia de crédi
to o- concedan el solicitado con carác
ter extraordinario,

Lo que comunico a Ah I., para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 Me Octubre de 1931.

P.O.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario -de este .Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Be conformidad, con lo 
dispuesto en el articulo 3.° del Decre
to 'de 8S de Septiembre próximo pa
sado, ' "-

Este Ministerio lia tenido a bien 
nom brar a D. Lauro Pitera Teijeiro, 
'Auxiliar num erario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza - de Oren
se, encargado del desempeño de la Cá
tedra de Física y Química, vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.600 pesetas»
" Esté nombramiento será provisional 

y' no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
!e! solicitado con -carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. L para su Conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1931,

ih ix,
~ ‘ DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de 'este Ministe
rio*

Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° -del Decre
to de. .8 de. Septiembre próximo pa- 
*ado?

Este Ministerio' ha tenido a b ien , 
nom brar a D. José Huarte EcRen.il que. 
Auxiliar num erario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza cíe Sala-. 
manea, encargado del desempeño de 
la Cátedra de Agricultura, vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.6Q0- pesetas.

Este nom bram iento será provisional 
y n o 'd a rá  derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la corres pon dien
te transferencia de -crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. I, para su comoeimlen
to y demás efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1631.

p, n.,
DOMINGO'BARNES

Señor Subsecretario de este AimAte
rí o*

I lmo. Sr. : Be conform idad con lo
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 8 de Septiembre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar -a D-« Marcelino A. Plaza, Au
xiliar num erario del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Soria, 
encargado de la Cátedra de H istoria 
Natural, vacante .en dicho Centro, con 
la rem uneración anual de 2*606 pese
tas.

Este nom bram iento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la -correspondien
te transferencia de -crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo que comunico a V* L para su co
no-cimiento y -demás efectos.. Madrid, 
10 de Octubre ele 1931,

P. D* , '
DOMINGO BARNES -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Be -conformidad ccn lo 
dispuesto en el artículo 3C del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a B, Juan Mir Llarabriez, 
Ayudante num erario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ma- 
hón, encargado del desempeño de la 
Cátedra de Matemáticas, vacante en di
cho Centro, -con la rem uneración anual 
de 2,600 pesetas.

Este nom bram iento será... provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de eré-dilo o concedan

el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo que común ico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid
16 de Octubre de 1631.

p. 0.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Mlnist 
rio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose observado al
gunos errores y omisiones en la Orden 
de de Septiembre próximo pasado 
( G a c e t a  d e l  8) otorgando- ascensos por;
antigüedad, en corrida de escalas, al 
•Magisterio nacional primario,

Este Ministerio ha dispuesto: 
id  Que se tenga por nula y sin nin

gún valor ni efecto la Orden citada da 
í d  «le Septiembre último.

2y Que subsanando los errores y 
omisiones padecidos, y en cumplimien
to de la prevenida en los articulas 146 
y 156 del vigente Estatuto, aprobado, 
por Real decreto- dé 18 de Mayo dfc 
1623, asciendan a los sueldos que s& 
indican, y con las antigüedades que sfM 
expresan, los siguientes Maestras y-' 
Maestras del prim er escalafón:

MAESTROS

4-7-1931.—Vacante-del Sr. NavinésY
número 1,383: a 5,666 pesetas, Sr, Ru
bio, 2.224; resultas;,a -4^06, Sr. Pala-'- 
zón, 3.458; a 3,506, Sr. Herrero, 5,516.

8-7-1931.—Vacante del Sr. Mercado» 
1.640: a 5.000, Srt Be la Peña, 2.226;’ 
resultas: a  4.000, Sr* Martín, 3.459; a 
3,560, Se. López Rodríguez, 5.517.

11-7493i.—Vacante del Sr. Jof-re* 
1.616: a 5,606, Sr. Moragúes, 2 228; re
sultas: a 4.600, Sr, Huerta, 3.466; a 
3,500, Sr. Rovira-, 5.519»

13-7-1931.—'-Vacante del Sr, Velaseo, 
1.682: a 5.066, Sr. Molmoneo, 2.229; re* ■ 
sultás: a 4.606, Sr. -Cima, 3.461; a 3.500*; 
Sr. -Mena, 5.,520.

13-7-1931.—Vacante del Sr. Tello, 28? 
a 8.660. Sr, Martínez Perdido, 218; re
sultas: a 7.600. Sr. Palacios, 557; a 
6.ÍI0ÍL Sr. Casado, 1.441 bis; a 5.000,; 
Sr. Galiana, 2.230; a 4.660, Sr, Velilla, 
3.462; a 3.506, Sr, Rodríguez, 5.521.

Vacante del Sr. Calatayud, 33: a 8.000, 
Sr» Escalante, 221; resultas: a 7.000») 
Sr. Redruello, 558; a 6.000, Sr. MarcosW 
1.442; a 5.000¿ Sr. Tejero, 2.231; a 4.00Ol 
Sr. Bernal. 3.463; a 3.500, Sr. Góme^ 
número 5.523.

Vacante del Sr, Martínez, 55: a 8.000̂  
Sr, Perón a, 222; resultas:, a 7.000, se4 
ñor Gutiérrez, 560; a 6.000, Sr. Muelas* 
1.445; a 5.000, Sr. Vázquez, 2.232; m 
4.000, Sr. Primo, 3*464; a 3,500, Sv. PéA 
•rez. García, 5.524.

Vacante . del Sr. Martas® SáBcbcft»
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60; a 8.000, Sr. Suárez, 225; resultas: 
a 7.000, Sr.‘ López, 561; a 6.000, se
ñor Sánchez, 1.416; a 5.000, Sr. Rey, 
2.234; a 4.000, Sr. Asenjo, 3.465; a
3.500, Sr. Mateos, 5.525.

Vacante del Sr. Orellana, 89; a
8.000, Sr. Molina, 226; resultas: a
7.000, Sr. Barceló, 562; a 6.000, se
ñor Bojó, 1.449; a 5.000, Sr. Gonzá
lez, 2.236; a 4.000, Sr. Parré, 3.467; a
3.500, Sr. Benito, 5.526.

Vacante del Sr. Añero, 125; a 8.000, 
Sr. Calavia, 228; resultas: a 7.000, se
ñor Abcijón, 563; a 6.000, Sr. Faura, 
1.450; a 5.000, Sr. Plaza, 2.237; a 4.000, 
Sr. López Buen día, 3.468; a 3.500,se
ñor Otero, 5.527.

Vacante del Sr. Llorach, 148; a
8.000, Sr. Gómez; 236; resultas: a
7.000, Sr. Meseguer, 566; a 6.000, se
ñor Ledesma, 1.453; a 5.000, Sr. Mar
tín , 2.238; a 4.000, Sr. Arjemí, 3.469; 
a  3.500; Sr. Furones, 5.528.

Vacante deí Sr. Lozano, 161, a
8.000, Sr. Delgado, 237; resultas: a
7.000, Sr. Roldán, 567; a 6.000, señor 
Baquero, 1.454; a 5.000, Sr. Pérez, 
2.239; a 4.000, Sr. Vázquez, 3.470; a
3.500, Sr. Blázquez, 5.529.

Vacante del Sr. Alvaro, 223; a 7.000, 
Sr. Martínez, 568; resultas: a 6.000, 
Sr. Pamies, 1,456; a 5.000, Sr. Catalá, 
2.241; a 4.000, Sr. Riviere, 3.471; a
3.500, Sr. San din, 5.530.

Vacante del Sr. Martínez, 235; a 
¡7.000, Sr. Alvarez, 569; resultas: a 
B.000, Sr. Pagés, 1.457; a 5.000, señor 
Ruiz, 2.242; a 4.000, Sr. Soler, 3.472; 
& 3.500, Sr. Medina, 5.532,

Vacante del Sr. Martín, 305; a 7.000, 
Sr. Guilién, 388; resultas: a 6.000, se
ñor Requejo, 1.459; a 5.000, Sr. Mar
tínez, 2.243; a 4.000, Sr. Canela, 3,473; 
a 3.500, Sr. Hernández, 5.533.
, Vacante del Sr. Martín Muñoz, 329; 
a 7.000, Sr. Brunet, 597; resultas: a
6.000, Sr. Pérez, 1.460; a 5.000, señor 
S'anjoaquín, 2.245; a 4.000, Sr. Anto- 
Bietty, 3.474; a 3.500, Sr, Delgado, 
«S534.

Vacante del Sr. Fornells, 341; a
17.000, Sr. Cabos, 598; resultas: a
6.000, Sr. Ramos, 1.461; a 5.000, se
ñ o r Pemán, 2.246; a 4.000, Sr. Ríos, 
3.475; a 3.500, Sr. Estévez, 5.536.

Vacante del Sr. Morey, 501; a 7.000, 
:Sr. Embuena, 601; resultas: a G.000, 
Sr. Fernández, 1.462; a 5.000, señor 
Ruiz, 2.247; a 4.000, Sr. Adame, 3.476; 
a  3.500, Sr. Gallego, 5.537.

■ Vacante del Sr. Gutiérrez, 505; a 
¡7.000, Sr. Muñoz, 602; resultas: a
6.000, Sr. Muñera, 1.466; a 5.000, se
ñ o r González, 2.248; a 4.000, Sr. Mo-

j reno, 3.477; a 3.500, Sr, Gutiérrez, 
JL538.Y Vacante del Sr. Rodríguez, 512; a 
^ 0 0 0 . Sí. Rodrtguez, 603; resultas: a

6.000, Sr. Ll-urbá, 1.460; a 5.000, se
ñor Villanueva, 2.249; a 4.000, Sr. Gó
mez Muñoz, 3.479; a 3,500, Sr. Fer
nández, 5.539.

Vacante del Sr. Barceló, 514; a
7.000, Sr. Pareja, 605; resultas: a
6.000, Sr. Marín, 1.471; a 5.000, señor 
García Gáratc, 2.250; a 4.000, Sr. So- 
tomayor, 3.480; a 3.500, Sr. Tome, 
5.540.

Vacante del Sr. Trasmonte, 548; a
6.000, Sr. Romero, 1.472; resultas: a
5.000, Sr. García Gastón, 2.251; a
4.000, Sr. Juliá, 3.481; a 3.500, señor 
Romero, 5.541.

Vacante del Sr, Lavado, 586; a
6.000, Sr. Tubert, 1.473; resultas: a
5.000, Sr. Galindo, 2.252; a 4.000, se
ñor Cámara, 3.482; a 3.500, Sr, Ma
mario, 5.542.

Vacante del Sr. Tes ü lian o, 590; a 
6.00G, Sr. Aparicio, 1.474; resultas: a
5.000, Sr. Martín,- 2.255; a 4.000, señor 
Leiva; 3.483; a 3.500, Sr. Villar, 5.513.

Vacante del §i\ Carrasco, 595; a 6.000, 
Sr. Tierrero, 1.477; resultas: a 5.000, 
Sr. Lázaro, 2.254; a 4.000, Sr. Górriz, 
3.484; a 3.500, Sr. Marín, 5,545.

Vacante del Sr. Narro, 691; a 6.000, 
Sr. Casanosca, 1.478; resultas: a 5.000, 
Sr. Recio, 2.255; a 4.000,. Sr. Jiménez, 
3.485; a 3.500, Sr. Ajado, 5.546.

Vacante del Sr. Ezquerra, 741; a 6.000, 
Sr, Ruidavets, 1.479; resalías: a 5.000, 
Sr. González, 2.256; a 4.000, Sr. Flores, 
3.486; a 3.500, Sr. Viguer, 5.548.

Vacante del Sr. Gaitán, 742; a 6.000, 
Sr, Inclán, 1.480; resultas: a 5.000, se
ñor Zato, 2.257; a 4.000, Sr. Jereda,
3.488; a 3.500, Sr. Santos, 5.543.

Vacante del Sr. Ciol, 838; a 6.000, se
ñor Pérez; 1.482; resultas: a 5.000, se
ñor González, 2.258; a 4.000, Sr. Fer
nández, 3.483; a 3.500, Sr. Ros, 5.550.

Vacante del Sr, Carpena, 856; a 6.000, 
Sr. Ramo^, 1.483; resultas: a 5.000, se
ñor González Bellido, 2.259; a 4.000, se
ñor del Amo, 3.490: a 3.500, Sr. No
guera, 5.551,

Vacante del Sr. Cantero, 876; a 6.000, 
Sr. Martín, 1.484; resultas: a 5.000, se
ñor Egiúluz, 2.286; a 4.000, Sr. Gallardo, 
3.491; a 3.500, Sr. Laordeu, 5.552.

VacanteMlel Sr. Bravo, 931; a 6.000, 
Sr. Vencelá, 1.485; resultas: a 5.000, se
ñor Abad, 2.263; a 4.000, Sr. Nevia, 
3.492; a 3,500, Sr, Salvador, 5.553.

Vacante del Sr. Doñate, 948; a 6.000, 
Sr. Moral, 1.486; resultas: a 5.000, se 
ñor Fraile, 2.264; a .4.006, Sr. Masías, 
3.493; a 3.500, Sr. Martínez, 5.554.

Vacante del Sr. Mayor, 952; a 6.000, 
Sr. Mateos, 1.493; resultas: a 5.000, se
ñor Alhert, 2.265; a 4.000* Sr. Ramírez, 
3.495; a 3.500, Sr. Cortés, 5.554 bis. 

Vacante del Sr. Trabanca, 954: a
6.000, Sr. Ruiz, 1.494; resultas: a 5.000,

Sr. Jerez, 2.268; a 4.000, Sr. Díaz, 3,496; 
a 3.500, Sr. López Amo, 5.555.

Vacante del Sr. García Liaño, 978: 
a 6,000, Sr. Fernández, 1.498; resultas: 
a 5.000, Sr. Mateos, 2.287; a 4.000, se
ñor Escudero, 3.499; a 3.500, Sr. Sa~ 
valí, 5.557.

Vacante del Sr. Pedraz, 988: a 6.000, 
Sr, Santamaría, 1.499; resultas: a 5.000, 
Sr. García Cardona, 2.268; a 4.000, se
ñor Diez, 3.500; a 3.500, Sr. Galles, nú
mero 5.559.

Vacante del Sr. Artero, 1.008: a 6.000, 
Sr. Masot, 1.500; resultas: a 5.000, se
ñor Castrillo, 2.270; a 4.000,'Sr. Dolse, 
3.501; a 3.500, Sr. Rebate, 5.560.

Vacante del Sr. García Rodríguez, 
1.015: a 6.000, Sr. Soler, 1.502; resul
tas: a 5.000, Sr, Ortega, 2.272; a. 4.000, 
Sr. Fernández, 3.502; a 3.500, señor 
Juan, 5.580 bis.

Vacante del Sr. Fonseca, 1.020: a 
6.060, Sr. Jardí, 1.503;-resultas: a 5.000, 
Sr. Ruiz, 2.273; a 4.000, Sr. Herrero, 
3.503; a 3.500, Sr. Gómez Garrido. 5.581.

Vacante del Sr. Mas, 1,026: a 6.000, 
Sr. Madrigal, .1.505; resultas: a 5.000, 
Sr. Castilla, 2.274; a 4.000, Sr. García, 
3.504; a 3.500, Sr. Pérez, 5.563.

Vacante del Sr. Remero, 1.039: a
8.000, Sr. Roche, 1.506; resultas: a 5.000, 
Sr. Fernández, 2.275; a 4.000, Sr. Alva
rez, 3.505; a 3.500, Sr. González, 5.564.

Vacante del Sr. González, 1.044: a
8.000, Sr, Cantero, 1.508; resultas: a
5.000, Sr. Pérez, 2.276; a 4.000, señor 
Martínez, 3.508; a 3.500, Sr, Molina, 
número 5.565.

Vacante del Sr. González Cea, 1.096: 
a 6.000, Sr. Aguilera, 1.511; resultas: a
5.000, Sr. Devalque, 2.277; a 4.000, se
ñor Alvarez, 3.507; a 3,500, señor Al- 
bert, 5.566.

Vacante del Sr. Sánchez, 1.112; a
6.000, Sr. Merino, 1.513; resultas: a
5.000, Sr. Martín, 2.278; a 4.000, señor; 
Víñayo, 3.509; a 3.500, Sr. Glimení,
5,588.

Vacante del Sr. LIardén,r 1.184; a
6.000, Sr. Maide, 1.515; resultas: a
5.000, Sr. Bautista, 2.279; a 4.000, se
ñor González, 3.510; a 3.500, Sr. Fe- 
liú, 5.570.

Vacante dei Sr. N ú ñ ’ez,  1.290; a'
8.000, Sr. Bartolomé, 1.516; resoltas;] 
a 5.000, Sr. Alonso, 2.280; a 4.000, se
ñor Pina, 3.511; a 3.500, Sr. Petit, 
5.571.

Vacante del Sr, Obrador, 1.310; a:
6.000, Sr. Buades, 1.517; resultas: a
5.000, Sr. Hernández, 2.281; a 4.000, 
Sr. Molina, 3.513; a 3.500, Sr. Clíment 
(Vicente), 5.573.

Vacante del Sr, Burgués, 1.315; tf
8.000, Sr. Montolín, 1.518; resultas: a'
5.000, Sr. Jiménez, 2.282; a 4.000, se
ñor García, 3 514 * <\ a.500 S r Jarque, 
5.574.
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Vacante del Sr. Yerro, 1,490; a
5.000, Sr. Ordóñez, 2.283; resultas: a
4.000, Sr, García Zapatero, 3.517; a
3.500, Sr. Peris Sánchez, 5.575, 

Vacante del Sr. Pallas, 1.520; a
5;.ÜO0, Sr.'Roig, 2.284; resultas: a 4.000, 
Sr. Bartolomé, 3.518; a 3.500, Sr. Vert, 
5.5*76.

Vacante del Sr. Ontiveros, 1.595; a
5.000, Sr, Valdivia, 2.285; resultas: a
4.000, Sr. Gálvez, 3.519; a 3.500, se~ 
ñor Auxejo, 5.577.

Vacante del Sr. Fábregas, 1.755; a
5.000, Sr. Durán, 2,286; resultas: a
4.000, Sr. Rodríguez, 3,521; a 3.500, 
Sr. Roig. 5,578,

Vacante del Sr. Sala, 1.810; a 5.000, 
Sr. Chic, 2.287; resultas: a 4,000, se
ñor Juárez, 3.524; a 3.500, Sr. Jim é
nez, 5.579.

Vacante del Sr. Esteban, ¿.898; a
5.000, Sr. Molió, 2,288; resultas: a
4.000, Sr. Silva, 3.526; a 3,500, señor 
Vidal, 5.580.

Vacante del Sr. García Sánchez,
2.535; a 4.000, Sr. García, 3.527; re
sultas: a 3.500, Sr. Sánchez, 5.581,

Vacante del Sr. Rey, 2.887-20; a
4.000, Sr. Caballero, 3.528; resultas: 
a 3.500, Sr. Gabarda, 5.582.

Vacante del Sr. Múñez, 3.873; a
4.000, Sr, Monedero, 3.529; resultas: 
a 3.500, Sr. Benlliure, 5.583,

Vacante del Sr. González, 4.223; a
3.500, Sr. Aleón, 5.584.

Vacante del Sr. Santos, 4.288: a
8.500, Sr. Toribio, 5.585.

Vacante del Sr. Soriano, 4.313; a
3.500, Sr. González, 5.587.

Vacante del Sr. O t e r o ,  4.530; a
3.500, Sr. Jordá, 5.588.

Vacante del Sr. Moya, 4.677; a
3.500, Sr. Tornero, 5.589.

Vacante del Sr. Ugena, 4.723 a
3.500, Sr. Bonafonte, 5.590.

Vacante del Sr. Galindo, 4.788; a
3.500, Sr. Iglesias, 5.591.

Vacante del Sr. de Pedro, 4.807; a
3.500, Sr. Casado, 5.593.

Vacante del Sr. González, 4.863; a 
.3.500, Sr. Martínez, 5.594,

Vacante del Sr. Juanes, 4.962; a
3.500, Sr. Escribano, 5.596.

Vacante del Sr. Roig, 5.084; a 3.500,
Sr. Torres, 5.597.

Vacante del Sr. Gómez, 5.160; a
3.500, Sr. Alvarez, 5.598.

19-7-1931.—Vacante del Sr. Sánchez,
1,721; a 5.000, Sr. Sauz, 2.289; resul
tas: a 4.000, Sr. Pascual, 3.530; a 3.500, 
Sr. Martínez, 5.599.

Vacante del Sr, del Pino, 2.148; a 
Ü.000, Sr. Yudego, 2.290; resultas: a
4.000, Sr. Varona, 3.531; a 3.500, se
ñor Gallego, 5.600.

21-7-1931.— Vacante del Sr. Martí
nez, 4.242; a 3.500, Sr. Paradiñeiro,
¿m.

Vacante del Sr. Diez, 4.934; a 3.500, 
Sr. Navarro, 5.602.

22-7-1931.-—Vacante del Sr. García 
Escriba, 1.195; a 6.000, Sr. Martínez, 
1.519; resultas: a 5.000, Sr. Alvarez, 
2.2.92; a 4.000, Sr, Alamo, 3.532; a
3.500, Sr. Piñón, 3.603.

Vacante del Sr. Ramis, 4.534; a
3.500, Sr. Palao, 5.804.

30-7-1931.— Vacante del Sr. Pérez
Marín, 4,804; a 3.500, Sr. Brey, 5.805.

1-8-1931.—Vacante del Sr. Caballer, 
4.803; a 3.500, Sr. Pórtela, 5.606.

MAESTRAS.

I-7-31.—Vacante de la Sra, Gorgori, 
997; a 0.000, Sra. Andreu, 1.229; re
s u l t a s : ' a  5.000, Sra. Ruiz, 2.150; a
4.000, Sra. Santa Inés, 3.389-49; a
3.500, Sra. de la Torre, 5.319.

Vacante de la Sra. Fernández, 573;
a 6,000, Sra. García. 1.231; resultas: 
a 5.000, Sra. Canalis, 2.152; a 4,000, 
Sra. Tabera, 3.389-50; -a 3.500, señora 
Rúa, 5,320.

Vacante de la Sra. Sagre do, 259; a
7.000, Sra. Vaca; resoltas: a 6.000, se
ñora Gómez, 1.232 (este ascenso es 
provisional y se confirmará, si pro
cede, cuando se reciba la hoja de ser
vicios, que se tiene reclam ada); a
5.000, Sra. Avila, 2.153; a 4.000, seño
ra Martín, 3.399-51; a 3.500, Sra. Ro
dríguez, 5.322.

Vacante de la Sra. Torrabadell, 
1.648; a 5.000, Sra. Arriero, 2.155; re
sultas: a 4.000, Sra. Redondo, 3.389-52; 
a 3.500, Sra. Rodríguez López, 5.324.

4-7-931.—Vacante de la Sra. Mora, 
3.168; a 4.000, Sra. Salinas, 3.389-53; re 
sultas: a 3.500, Sra. Resteiro, 5.325.

II-7-931.—Vacante de la Sra. Cantó, 
4.424; a 3.500, Sra. Oslende, 5.328.

18-7-931.—Vacante de la Sra. Ferro, 
143; a 8.000, Sra. Lecumberri, 208 de 
la Real orden de 13 de Enero de 1928. 
Resultas: a 7.000, Sra. Santos, 550; a
6.000, Sra. Ruiz, 1.233; a 5.000, señora 
Salcedo, 2.156; a 4.000, Sra Caballero,
3.389-54; a 3.500. Sra. Gallart, 5.329. 

Vacante de la Sra. Torréns, 149; a
8.000, Sra. Menéndez, 209 de la Real 
orden de 13 de Enero de 1928; resultas: 
a 7.000, Sra. Rocafull, 551; a 6.000, se
ñora Serrano, 1.234; a 5.000, Sra. Ga
rrido, 2.157; a 4.000, Sra. González,
3.389-55; a 3.500, Sra. González Lorenzo, 
5.330.

Vacante de la Sra. Vera, 348; a 7.000, 
Sra. González, 552: resultas: a 6.000, se
ñora Luengo, ■ 1.242; a 5.000, Sra. Mo- 
rrás, 2.158; a 4.000, Sra. Castelao, 3.389- 
56; a 3.500, Sra. Rey Lage, 5.331.

Vacante de la Sra. de la Riva, 359; 
a 7.000, Sra. Armellones, 553; resultas: 
a 6.000, Sra. Ros, 1.248; a 5.000, señora 
Eguílaz, 2.159* a 4.000 Sr-° Aguirrego-

mezcorta, 3.389-57; a 3.500, Sra. Urge!, 
5.332.

Vacante de la Sra. Solar, 379; a 7.000, 
Sra. Lobo, 554; resultas: a 6.000, señora 
Larrainzar, 1.250; a 5.900, Sra. Medina, 
2.100; a 4.000, Sra. Samper, 3.389-58; a.
3.500, Sra. Mulincr, 5.333.

Vacante de la Sra. Ginard, 396; a
7.000, Sra. León, 555; resultas: a 6.000, 
Sra. Sánchez, 1.252; a 5.000, Sra. Lara, 
2.161; a 4.000, Sra. Maestroarena, 3.389* 
59; a 3.500, Sra. Obiols, 5.335.

Vacante de la Sra. Salazar, 428; a
7.000, Sra. Gago, 556; resultas: a 6.000‘ 
Sra. Machinandiarena, 1.254; a 5.000* 
Sra. River-o, 2.162; a 4.000, Sra. Pastor»
3.389-60; a 3.500, Sra. Molió, 5.335 bis,'

Vacante de la Sra. Mingorance, 472; 
a 7.000, Sra. Feneras, 557; resultas: 
a 0.000, Sra. Martínez, 1.255; a 5.000, 
Sra. Alonso, 2.163; a 4.000, Sra. Gar
cía, 3.389-61; a 3.500, Sra. González, 
núm. 5,338.

Vacante de la Sra. Huerta, 473; a 
7.800, Sra. Ramos, 558; resultas: a
8.000, Sra. García In icia, 1.258; g
5.000, Sra. Lachen, 2.164; a 4.000, se* 
ñora Baamonde, 3.390; a 3.500, seño
ra Gurí, 5.338.

Vacante de la Sra. Santamaría, 531;; 
a 7.000, Sra. Sánchez, 560; resultas:; 
a 6.000, Sra. Pelegrina, 1.258; a 5.000, 
Sra. Del Río, 2.165; a 4.000, Sra. Mar
tín, 3.391; a 3.500, Sra. Fernández, 
5.340.

Vacante de la Sra. Aran da, 539; a
7.000, Sra. Escartín, 564; resultas: a
6.000, Sra. Ballesteros, 1.259; a 5.000* 
Sra. Pascual, 2.166; a 4.000, Sra. San* 
tos, 3.392; a 3.500, Sra. Pxms, 5.341,

Vacante de la Sra. Martín, 541; £
7.000, Sra. Brauert, 567; resultas: &
6.000, Sra. De la Cruz, 1.260; a 5.00^; 
Sra. Borobio, 2.187; a 4.000, señ o tí 
Criado. 3.393; a 3.500, Sra. M ontardí^ 
5.343.

Vacante de la Sra. Estany, 629; a
6.000, Sra. Fernández, 1.263; resultas: 
a 5.000, Sra. Rodríguez, 2.168; a 4.000, 
Sra, Domínguez, 3.394; a 3.500, seño
ra Agustí, 5.344.

Vacante de la Sra, Rncl, 777; a 6.000, 
Sra. Gómez, 1.284; resultas: a 5.000» 
Sra. Pedro!, 2.170; a 4.090, Sra. Igle
sias, 3,395; a 3.500, Sra. Moret, 5.345* 

Vacante de la Sra. Martínez, 796; al
6.000, Sra. Hernández, 1.288; resultas: 
a 5.000, Sra. García López, 2.171; a
4.000, Sra. García, 3.398; a 3.500, se
ñora López Romero, 5.346.

Vacante de la Sra. Mendoza, 822; a
6.000, Sra. Palomo, 1.267; resultas: a
5.000, Sra. Araújo, 2.172; a 4.000, sed 
ñora Busto, 3.397; a 3.500, Sra. Alva< 
rez, 5.347.

Vacante de la Sra. Romero, 825; a
6.000, Sra. Rebolledo, 1.269; resultas: 
a 5.000, Sra. Ercilla, 2.173; a 4.000,
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Sra. Espino, 3.398; a 3.500, Sra. Her- 
vás, 5.348.

Vacante de la Sra. Martínez, 855; a 
0.000, Sra. Santos, .1*273; resellas: a
5.000, Sra. Bertrán, 2.174; a 4.000 se
ñora Tobio, 3.400; a 3.500, Sra. Foot, 
5.349.

Vacante de la Sra. Montesinos, 871; 
a 0.000, Sra. Miguel, 1.276; resultas:
5.000, Sra. Viláplana» 2.175; a 4.000, 
Sra. González, 3.461; a 3.506, señora 
González Tábara* 5.351.

Vacante de la Sra. Quesada, 905; a 
6.660-, Sra. Brández, 1.277; resultas: a 
5.606, Sra. Vila, 2.176; a 4.006, seño
ra Campo, 3.402; a 3.560, Sra, Andel, 
5.352.

Vacante de la Sra. Dueñas, 912; a
6.000, Sra. O je da, 1.280; resultas: a 
5.006’ Sra. Criado, 2.177; a 4.000, se
ñora Cubas, 8.403; a 3.500, Sra. Vi
cente 5.853.

Vacante de la Sra. Rieseo, 1.012; a 
6,009, Sra. Carbonell, 1,281-1; resultas: 
a 5.000, Sra. Bellés, 2.178; a 4.000, se
ñora Rodríguez 3.404; a 3.566, señora 
Roig, 5.354.

Vacante de la Sra. Ferrer, 1.018; a 
6,O0O> -Sra. Batile, 1.281-2; resultas: a
5.000, Sra. Sari Segundo, 2.179; a 4.000, 
Sra. Cué, 3.405; a 3.500, Sra. Ledo, 5.356,

Vacante de la Sra. Vázquez, 1,096; a
6.000, Sra. López Velasco, 1.281-3; re
sultas: a 5.000, Sra. Rodríguez, 2,180; 
a 4J00 Sra. Conde, 3.406; a 3.500, se
ñora Florii, 5.357,

.Vacante de la Sra. Diez, 1.134; a
6.000, Sra. Minguillón, 1.281-4; resul
tas: a 5.0Q0, Sra. Bengoecliea, 2.171; 
a 4.000, Sra, Portas, 3.407; a 3.500, 
Sra. Deás, 5.358.

Vacante de la Sra, Martínez, 1.175; 
a 6.000, Sra. Abela, 1.281-5; resultas: 
a 5.000, Sra. Altoiaguirre, 2.182; a
4.000, Sra. Estévez, 3.408; a 3.500," se
ñora Cardona, 5.800.

Vacante de la Sra, Alearaz, 1.183; a 
Sra. Minteguinaga, 1.281-6; re

sultas: a 5.000, Sra. Cano, 2.183; a 
4.600, Sra, Calvo, 3.409; a 3.500, se
ñora Valles, 5.361.

Vacante de la Sra. Mure.no, 1.190; a 
.6,000, Sra. De la Torre, 1.231-7; re
sultas: a 5.000, Sra, Montesinos, 2.185; 
a 4.000, Sra. Estévez, 3.410; a 3.500, 
Sra. Alcoberro, 5*362,

Vacante de la Sra. C'hocano, 1,195; 
a 6.000, Sra. Berdon-ces, 1.281-8; re
sultas: a 5,000, Sra. Árenzana, 2.186; a 
<4 *690, Sra, Rey, 3.411; a ‘?T500, seño
ra Vila, 5.362 bis.

Vacante de la Sra. Áib?#r, 1 309; a 
% .m , Sra. Marios, 2.J87; resutos: a 
fiJOfi, Sra. Lucena,"3.-412; a 3.500, s*;~ 
'Vajeé Mesas, 5,363.

Vacante de la Sra. Ortega, 1.335; n 
$.0.00, Sra. Peralta, 2,188; resultas: a

4.000, Sra. Pastells, 3*414; a 3.500, se
ñora Blas, 5.364.

Vacante de la Sra, Molina, 1.360; a
5.000, Sra. Santos, 2.189; resultas: a
4.000, Sra. Vitini, 3.414 bis; a 3*500,. 
Sra. Sala, 5.365.

Vacante de la Sra. Bonet» 1.369; a
5.000, Sra, Antón, 2.190; resultas: a
4.000, Sra. Fernández, 3.415; a 3.500, 
Sra. Comas, 5.368.

Vacante de la Sra. Redondo, 1.336; 
a 5.000, Sra* Del Río, 2.191; resoltas: a
4.000, Sra. Martínez, 3.416; a 3.506, se
ñora Jané, 5.369.

Vacante de la Sra. Grao, 1.814; a
5.000, Sra. Chomón, 2.192; resultas; a
4.000, Sra. Barreíro, 3.418; a 3.500, se
ñora Rosinos, 5.370.

Vacante de la Sra. López, 1.637; a
5.000, Sra. Camino, 2.193; resultas: a
4.000, Sra. Díaz, 3.419; a 3.500, seño
ra Valí, 5.371.

Vacante de la Sra. Obrador, 1.668; 
a 5.000, Sra. Melendo, 2.194; resultas: 
a 4.000, Sra. Barreiro, 3.421; a 3.500, 
Sra. Vila Cañadas, 5.372.

Vacante de la Sra. Manzano, 1.743; 
a 5.000, Sra. Trianes, 2.195; resultas: 
a 4.000, Sra. Freire, 3.422; a 3.500, se
ñora Turmo, 5.373.

Vacante de la Sra. Guidet, 1.760; a
5.000, Sra. Martínez, 2.197; resultas: a
4.000, Sra. Novoa, 3.423; a 3.500, seño
ra Miguel, 5.374.

Vacante de la Sra. Ferraz, 1.881; a
5.000, Sra. Franco, 2.198; resultas: a
4.000, Sra. Guerra, 3.424; a 3.500, se
ñora Romero, 5.375.

Vacante de la Sra. Guevara, 2.211; a
4.000, Sra. Mosqueíra, 3.425; resultas: 
a 3.500, Sra. Sala, 5.376.

Vacante de la Sra. Jiménez, 2.338; a
4.000, Sra. Bernárdez, 3.426; resultas: 
a 3.500, Sra. Del Río, 5.377.

Vacante de la Sra. Leal, 2.402; a
4.000, Sra. Rubio, 3.429; resultas: a
3.500, Sra. Caldas, 5.378.

Vacante de la Sra. Martínez, 3.555; 
a 3.500, Sra. Carbonell, 5*379.

Vacante de la Sra. Villa, 3.592; a
3.500, Sra. Lama n a, 5.3 SO.

Vacante de la Sra. Cuesta, 3.844; a
3.500, Sra. Villalonga, 5.381.

Vacante de la Sra. Ferriols, 4.363; a
3.500, Sra. Ferrer, 5*382.

21-7-931 .—Vacante de la Sra. Lacue- 
va, 1.391; a 5.000, Sra. Claver, 2.199; 
resultas: a 4.000, Sra. Sarrablo, 3.429 
bis; a 3.500, Sra, Crespo, 5.384.

23-7-931.—Vacante de la 4Sra. Mon- 
ge, 3.723; a 3.500, Sra. Migal, 5.388.

29-7-931.—Vacante de la Sra. Ta- 
mayo, 1.074; a 6.-060, Sra. Pérez, 
1.281-9; resultas: a 5.000, Sra. Usón, 
2.260; a 4.000, Sra. Allué, 3.430; a
3.500, Sra. Barrios, 5.387.

2.° Que en cumplimiento de la Or

den de 31 de Julio último, cubra suel
do de 6,000. pesetas B.. Joan Boseh Cu 
s í , número 1.224 bis del primer Ese a» 
lafón, que disfruta en comisión 3.000» 
reingresando,., con destino en las Es
cuelas del Patronato escolar de Barce
lona, en la vacante del Sr. Moreno 
Díaz, número 1*166, ocurrida el 11-7- 
31, debiendo la Sección administrati
va acreditarle también las diferencias 
de sueldo desde 13 de Febrero del co
rriente año hasta dicha fecha, de acuer
do con lo dispuesto en la mencionada- 
Orden de 31 de Julio.

3.° Que cubra sueldo de 3.500 pe-. 
setas D. Félix Martín García» Maestro 
de Abades (Segóvía), qm  figura en el 
primer Escalafón de 1922. con el nú
mero 4.484 en la vacante del señor 
Fuentes Blanco, número 4*2.92* con la. 
antigüedad, a efectos' económicos, de 
18-7-31 y escalafones que le corres
pondan.

4.° Que D. Antonio Gómez Iháñez» 
omitido, y al cual corresponde en el 
segundo Escalafón el número 4.188 bis* 
ascienda al sueldo -de 2,500 pesetas en 
la vacante por anulación •-••• - '>
del Sr. Dalmau, número- 4*203, con M 
antigüedad de 5 de Mayo mu-, .o t u 
efectos escalafonales y de 12 del mis* 
mo mes. para efectos económicos.

5.° Que asciendan a los sueldos que 
se indican y con las antigüedades que 
se expresan los -siguientes Maestros y. 
Maestras del segundo Escalafón:

MAESTROS
23-6-1931.—Vacante por aimla-ció# 

del ascenso del Sr. Vega y Vegas, nú
mero 4.215 del segundo Escalafón, |>ori 
haber pasado al primero, a 2.500- pe
setas, Sr. Núñ-cz, número 4.221,

MAESTRAS '
25-6-931.-—Vacante por anulación de. 

ascenso de doña Inocenta. Sebastián 
García, número 3.786, fallecida, a 2..500 
pesetas, .señora Alabarla, núm. 3.787.

6*° Que se confírme con caráciexl 
definitivo el ascenso a 2,509 pesetas 
del Sr. Huguet, número 4.211, porqué 
la excedencia que disfrutó, según re
sulta. del respectivo expediente, fué.poifi 
más de un año y menos de dos, casd¡ 
primero del artículo 137 del Estatuto' 
vigente, y si bien en la parte disposi
tiva de la Real orden, de 12 -de Julio' 
de 1928, inserta en el Boletín Oficial 
de 2 de Julio de 1926, se dice que eS 
del caso cuarto, ello es debido a un 
error de imprenta.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento 35 
demás efectos, Madrid. 12 de Octuhré 
de 1931.

- P e

DOMINGO BARNES ... 
Señores Director señera* úa Vvime0
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■.enseñanza, Ordenador de Pagos por 
. Obligaciones -.de este Ministerio y Je

fes de ias Secciones adm inistrativas 
de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr . En virtud d e  concurso pre
vio de traslación, y ele conformidad 
con el :.diclamen del Consejo de Lis- 
ir acción pública,

Este Ministerio :ha .resuelto nombrar 
í\ IX Francisco Alcaydc y Vilar, Cate
drático numerario de Lógica funda- 
.mental, de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad -do Valencia, 
con el mismo número en el escalafón e 
igual haber que actualmente disfruta; 
declarándose vacante, a los efectos y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 -de Julio de 1901, 
igual Cátedra de la misma Facultad de 
la Universidad "de Granada, que el se
ñor A lea y de y Vitar viene .desempe
ñan cío.

Lo digo a V..-I. para su conocimien-
' to y demás efectos, Madrid, 14 de Oc

tubre de 1931.
P. D „

DOMINGO BÁRNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

A D M IN IST R A C IO N

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN RE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
Xa subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera del límite de la provincia a la de 
Puebla Tornesa a Albocácer, sección de 
Vis lab ella al límite,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Vicente Mora Gandía, veci
no de. Castellón, con domicilio en la 
calle Mayor, número 2, que licitó cu 
Castellón, comprometiéndose a termi
nar h 1' ob-’aís catorce meses despiMs 
d? u 'g  - p  » o» Ir crmíhlad de pe
er V md ' r  .d ,  ve pm dm c ro el pre- 
suf-ievto :'e rotUram, Pe 200 971,75 pe
setas, la baja de 79.971,90 pesetas en 
beneficio de i Estado: previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trato.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
f > v efectos. Madrid, 2 de Octubre de 
N < —El Director general, José Sal- 
* García,
¿k » >r Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la nrovincia de Castellón.

En. vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
■obras del trozo segundo de la carrete
ra  .de A-rgelita al Castillo de Viilama- 
leía a Ludiente,

Esta Dirección .general ha resuelto 
se? adjudique üeííiúfivamente al mejor 
postor, D. Hipólito B en ai es Miravet, 
vecino de Árgelita (GastcRón), .que 'li- 
■citó en Castellón, compromet iéncióse a 
terminar las obras, catorce meses des
pués cíe empezadas, por la cantidad de 
1641100 pesetas, míe produce en el pre
supuesto .de contrata, de 246X10,24 pe- 
setas, la boj* oe 82.310,24 pesetas en 
beneficio del Estado.; p  inviniéndole que 
en el más L:vce plazo remita -el acta a 
que se refiere el artículo 82 del pliego 
:de condiciones que. rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su .couocirüian- 
•io y efectos. Madrid, .30 de Septiembre 
de ,1931.—El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ingeniero Jefe Me Obras .públi

cas de la provincia de Castellón.

Fu vKía del resultado -obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de -susí:ilación- de- badenes en los 
kilómetros 208 y 209 de la carretera de 
'Zaragoza a ■Castellón,

Esta Dirección general h a . resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D, Vicente Mora. Gandía, veci
no . de Castellón, con domicilio en la 
calle • Mayor, número 2, que licitó en 
Castellón, comprometiéndose -a termi
nar las obras, ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de pesetas 
103.742,25, que produce en. el presu
puesto de contrata, de 143.523,48 pese
tas, la baja de 29.731,23 pesetas en be
neficio del Estado; previniéndose e 
en el más. breve plazo remita el a 
que se refiere el artículo 8.° de m o 
de condiciones que rigen en f v - 
trata.

Lo digo a Ve S. para su. conocimien
to- y efectos. Madrid, 2 de Octubre de
1931.—-El Director general, José Sal» 
rón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

En vísta del resultado obtenido en 
la. subasta para la construcción de las 
obras del puente y variante en lus ki
lómetros 9 y 22 sobre el río l.av* 
en la carretera de Tablate a \n  i r  N 

Esta Dirección general lia re uelfo 
se adjudique defin itivamente aJ mejor 
postor, 13. Miguel Díaz Árjonct. ve fino 
de Atarle, provincia ele Granaeu , $ue 
licitó en Granada, comprometiéndose 
a term inar las obras seis meses des
pués de empezadas por la cantidad 
de 84.349 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, d e '89.738,70 
pesetas, la baja de 4.787,70 pese fas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en. el más breve plazo remita el. 
acta a que se refiere el artículo fifi 
del pliego de condiciones que :¡cyu 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su coñac finí cu
to y efectos. Madrid, 2 de Octubre de 
1931,—El Director general, José Sal- 
rvK-.,Vm García.

Señor Ingeniero Jefe fie mirras núblU 
cas de la .provincia fie 'Granada.

En vista del rcniAt^do fibf.onido 
k  subasta para la eonsiiJíisocáón de .las 
obras de sustitución fio badenes un la 
.carretera de íluésoa? a  Afiniiago de la\ 
Bspaña-Rnmbla de :1o Virgen-Tro ves lú J 
fie la Virgen.

Esta Dirección general ha resuelto1 
se adjudique deñnitivamenle al mejor: 
postor, IX José María ¡Qaftrasco, veei-* 
no de Puebla de .Don. ¡Fadriqtie, prov.hv 
cía de Granada, que 'MeHé en Grana-' 
da, comprometiéndose a -terminar las 
obras seis meses después fie empeza
das por la cantidad fie M2J28 pesetas,' 
.que produce en el presupuesto tic con-? 
trata, de 32.728.30 pesetas,_ la -Faja deí 
30 céntimos en beneficio -del Estadoj] 
•previniéndole que en el más breve^ 
plazo remita el acta & >que se refiere; 
•el articulo 8,° del pliego fie con dieio-; 
nes que rigen en esta uentrahu 

Lo digo a V. S. para -&a .conocí míen-' 
io y efectos. Madrid. $  fie Octubre fió, 
1931.--El Director general, José Sal
merón García.
Señar Ingeniero Jefe fie Obras públi

cas de la prooÚBck fie Granada.

AGUASVisto el expediente incoado por don 
Modesto Gorrocliátegm y doña Josefa' 
Isasa, viuda de Arizmendi, solicitando 
derivar 20 litros de agua por minuto 
del manantial Chancho, en término de’ 
Urnieta, con destino a abastecimiento:!

Resultando que abierto el período dejf 
admisión de proyectos en competencia! 
no se presentó nada más que el del pe4 
íicionario. y que durante la informa*! 
cica pública no a p a ^ k r o n  reclama- 1 
clones r

Resultando que la Jefatura de Obras., 
públicas de Guipúzcoa y Navarra infor-! 
ma que las obras ya están realizadas y. 
propone se decrete la legalización del 
aprovechamiento de referencia: !t

Resultando que también informan fa*í 
vengablemente la Abogada del Estado] 
y la Comisión provincial de Sanidad:/ 

Considerando que según informa laf 
Jefatura de Obras públicas fie Guipúz
coa y Navarra, Jas obras ya están rea~¡ 
lizadas por lo que ahora m  trata de str 
legalización: ¡

Considerando que procede acrfiá&rsej 
a ello, ya que no se .fian presar Lulo re-i 
clnjiacúmes ni proyectos rem eten-} 

7 míe í c J >, Jos iBÍevtces eunthlos) 
s f io-»udX'vu |

Es le Mbiisteno lia resuelto: j
.A) Que se legalicen las obras eje

cutadas por D. Modesto Gorrocháleguí 
y doña Josefa Is&sa, viuda de Arizroen-! 
di, para derivar asnas con destino af 
abastecimiento. ;

B) Que di ' r i asiecimiento qued<¡ 
sujeto a las u ív  i iones siguientes:. •• 

Id  Se autoriza a B, Modesto ̂ Gorros 
chátcgui y doña Josefa Isasa, viuda do 
Ammendi, para derivar 20 litros deí 
agua por minuto del manantial Ghurir) 
cho, del término de Urnieta, con des-t 
tino a abastecimiento* !

2.a Las obras ejecutadas lo estarán, 
con arreglo al proyecto que sirve dfi 
base a la «jBwrS't» .®r& 1Ei 4fi>
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Mayo de 1929 por el Ingeniero de Ca
minos D. Gumersindo Birebén,

3.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes sobre pro 
tección a la industria  nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social,

4.a En el plazo de seis meses, con
tados a pa r t i r  de la fecha de esta auto
rización, y previo aviso del interesado, 
se levantará acia por la Jefatura de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra , en la que conste el cumplimiento 
ele eslus condiciones, la que deberá ser 
aprobada por la Dirección general de 
Obras públicos.

¿V El deposito constituido quedará 
a disposición de la Dirección general 
de Obras públicas como lianza defini
tiva y será devuelto al interesado una 
vez aprobada el acia a que se refiere 
la condición anterior,

íip l  odos los gastos que origine el 
ci;; :•i •; i i o :?. i ¡ ir> (i e es tas con diciones se- 
rán  de cuerda del interesado,

7.a Esta autorización se concede a 
perpetuidad, dejando salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r
cero.

8.’1 Caducará esta autorización por  
• Incumplimiento de cualquiera de las 
Condiciones impuestas y en los casos 
previstos por las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá 
mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras públicas, ^ ^

- Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y r e 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Orden del Sr. Ministro lo participo a 
V. E. para  su conocimiento, el de los 
interesados, el de la División h id rá u l i 
ca y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial.  Madrid 8 de Octu
bre  de 1931 .-—'-El Director general,  Jo 
sé Salmerón García,
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa,

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

Vista la propuesta del Tribunal de 
las oposiciones verifica des para cu
b r i r  seis plazas de Ayudantes pr im e
ros en el Cuerpo de Minas, en la que 
tía la relación de los seis opositores 
que entre los diez aprobados nao ob
tenido m ayor puntuación, con arreglo 
a lo prescrito  en las Ordenes m in is te
riales de 28 de Abril y 4 de Mayo 
del corr iente año.

Este Ministerio ha tenido a b ien  
ap robar  dicha propuesta y en su con 
secuencia nom brar  Ayudantes p r im e
ros del Cuerpo de Minas, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a los se
ñores D. Arsenio Folguera Amandi, 
D, Laudem aro García Losa, D. Santia

go López Ortega, D. Gregorio Cabre
ra  Florido, D. César Hevia Suárcz y 
IX Angel Alvarez Morilla, por cuyo 
orden deberán ocupar las  ̂ plazas j  
ser colocados en el escalafón dé su 
Cuerpo,

Lo que de orden del señor Mi a Erro 
comunico a Vé S, para  su conocí mié ci
to y de más efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1931. —El D irector general, 
F. Gorción Ordás.
Señor Ordenador de Pagos po r  obli

gaciones de este Ministerio.

V acante la plaza cíe Ingeniero Je ts  
del Distrito minero de Oviedo,

Esta Dirección general ha resuello 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros Jefes del Cuerpo do 
Minas, en servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden m i
nisterial de 24 de Agosto último (Ga
c e t a  del 26).

Los asp iran te s .a la mencionada va
can te  la solicitarán en el Negociado 
de Personal d e  esta Dirección gene
ral,  durante el plazo de veinte dias 
hábiles, a contar  de la publicación de 
este anuncio  e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id * 
y  expirado el m is m o /a  las trece ho
r a s  del dia en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 14 de Octubre de 1931.—El 
D irec tor  general,  F. Cordón Ordás, ^


